
Cada media Compañía deberá proveer los Pueftos immediatos,que 
correfponda a fu fuerza, en lo que es Cofta folamente , hafta Eftepona,, 
y los Pueftos interiores la Tropa deftinada al Campo. 

Marbella v Fangirola ha de proveerfe por Deftacamento de la 
Guarnición de Malaga. .........zot »U | f 

Las ííete Compañias reftantes han de guarnecer las Torres, y Puef
tos que haya en la extenílon de la Cofta, defde el Puefto immediato al 
ultimo que cubra la media Compañía eítablecida en Velez-Malaga acia 
Levante , hafta donde alcance fu fuerza , tomando las Compañías la 
denominación que correfponda, fegun el Pueblo , b Fuerte en que fe 
cftablezca el Capitán , guarneciendo a Caftel de Ferro, Motril, Almu-
ñecar, Cabo de Gata, y todos los demás Pueftos, y Torres de la Cofta», 

I I I . 

Todas eftas Compañías han de cftar dependientes de los Capitanes 
Generales en cuyo territorio eftén eftablecidas, cada Capitán ha de 
mandar , dirigir , y governar en los aíTuntos Militares, y Económicos, 
la Compañía de fu cargo, con refpoi)fiQn directa (fin mezcla de Infpec-
tor) al refpeótivo Capitán General, de la legalidad efectiva de fu fuerza, 

de 

Capitán , Theniente, Subtheniente, z. Sar-~ 
gentos, Tambor, y 47. Soldados..* 
,< Theniente , Subtheniente'", z. Sargentos, 
Tambor ,.y 47. Soldados, coa obligación de 
•proveer los pueftos de oy .*. -

Capitán, Theniente, Subteniente , ¿L Sar-i 
gentos, Tambor , y 47. Soldados,— 

Theniente , Subtheniente^,-»*. Sargentos, 
Tambor, y 47. Soldados.....,..a..............,,..,.-

Sevilla...; 

Ayamonce 

Sevilla 

NOTA, 
* • i ' 

.. "Efia Compañía fe compondrá {como la de Segó
la , en Ca/iilla) de Incalidos de Guardias de In

fantería sy Carabineros peales. 

Capitán , Theniente, Subtheniente , z. Sar
gentos, un Tambor, 47 • Soldados 

- Theniente , Subtheniente , z. Sargentos, 
Tambor , y 47. Soldados con obligación de 
-guarnecer las Torres immediatas. M 

Jín la Alhambta 
de Giañada. 

Velez-Malaga... 

Granada..... 

ZX 

Tarifa......,.t 

Tarifa .... 

Algeciras..... < 



*3 
de fu entretenimiento, y afsiftéñcia, de fu difciplina , y dé 
todo quanto conduzca a» la obligación de Comandante na^ 
tural de aquella Tropa , fiendo igualmente , en fu parte, 
reíponfables al Capitán, los Oficiales Subalternos. 

IV . 

Cada Capitán deberá remitir en cada mes al Capitán Ge
neral una Relación jurada de la fuerza en qué Je halla fu 
Compañia > haciéndole dar, de los Oficiales Subalternos que 
mandan Tropa deftaeada , las particulares de la exiftencia de 
la Tropa, que tiene á fu vifta cada uno ', de modo , que fi re-
íultare cargo de plaza íupuefta _, pueda verificarfe quien la 
difsimulo, y íufrir la pena de privación de empleo > b mul^ 
ta pecuniaria _, fegun las circunftancias de la culpa , firvien-
dole de reíguárdo al Capitán las Relaciones firmadas de fus 
Subalternos , Comandantes de Deftácaméntos , en la gente 
que eftuviere á eaegó de ellos > pero en la qué tenga a fu vik 
t a , deberá íér él únicamente reíponfable. 

V. 
' ' * • 

Todas eftas Relaciones, que han de remitiríe al Capitarí 
"General con nombres, y apellidos de todoi los Individuos de 
cada Compañia 3 comprehendidos Sargentos, Tambores , y 
Soldados, y con diftincion de Altas, y Baxas ocurridas en el 
mes antecedente , ha de pallarlas con una Carta íuya el Capi
tán General al Intendente , y ellas íervirán de Extracto para 
el ajufto del haber que correíponda á cada Compañía. 

V I. 

El haber total de ella , ha de librarle en el Pueblo , que 
da nombre á la Compañia > y entregarfe á fu Capitán en vir
tud de Recibo,y él ha de ajuftar particularmente el correípon-
diente á los Individuos de íu refpeótiva Compañia, recogien
do los de fus Oficiales, y rubricando las Libretas de fus Sar
gentos , y Soldados, en inteligencia , de que la • quexa ] o 
recurfo _, que qualquicra Individuo forme íbbre íu cuenta (fí 
f 1 Capitán no la íatisface) deberá, darla el intereíTado en de-

rc-
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rechura alCapitán General3 y eíre tomar la providencia 'qu§ 
contemple jufta3 fin otra apelación. 

V I I , 

El Intendente , luego que haya recibido , por dirección 
del Capitán General, las Relaciones meníuales equivalentes a 
JExtraóio de Revifta 3 hará iacar copia de cada una, y las re
mitirá á la Secretaria del Deípacho de la Guerra } para que 
en ella confte la fuerza de cada Compañía, y pueda 3 con ef-
te conocimiento, agregaríele la gente que necefsite de los In-í 
¿lividuos } que produzcan los Cuerpos del Exercito¿ 

V I I I . 

Siempre que el Intendente lo juzgare conveniente, ten-. 
í3rá facultad de embiar Comiílario que revifte eftas Compaq 
ííias, y verifique íi íu fuerza correíponde á la que expreílan 
las Relaciones juradas de fus reípe¿tivos Capitanes 3 para cu-? 
ya comprobación deberá llevar las de los mefes anteriores al 
en que exccute fu Revifta 3 y averiguar íi las Altas , y Bajas 
que ellas explican , ion cauíadas en los dias que refieren, 
practicando, ademas de eftís, todas las diligencias conducen
tes á la averiguación de fi fe obíerva la fe , y exactitud que 
correíponde 3 fin perjuicio de la Real Hacienda^ 

IX, 
« ¡ 3 . • . . - - • . . ' . fc . . . . , _ • 

Quando el Intendente determine que íe pafle la Revifta^ 
lo prevendrá al Comiílario reíervadamente ; y luego que efte 
íe dirija al Comandante de las Armas en el Pueblo 3 ó parage 
en que la Compañía que va á reviftar tiene fu deftino , orn 
denará el Comandante , que íe le prefente 3 y tome las Ar
mas en el dia que el Comiílario pida_,procurando el Intenden
te 3 que efta Revifta fe haga cada mes , fiempre que haya 
oportunidad: pues las Relaciones de que tratan los Artículos 
V. y VII. íolo fe reputarán equivalentes á Extractos 3 quando. 
por legitimo impedimento no haya podido paílarfe la Re-* 
vifta 3 habilitándolas con fu firma el Intendente. 

n 



X. 

El Invalido , que defcubriere en fu Compañía una pla
za fupuefta , o fraude de abono hecho indebidamente", antk 
cipando dias de entrada, o dilatando el déla Baxa, fe le pak 
íará fu afsiento a otra Compañía , y fe le doblará fu Preft 
para gozarle durante la vida del Capitán, u Oficial culpado 
en aquel fraude, bajándole a cite la mitad de íu paga, de la. 
que al denunciador fe dará por aumento el doble Preft refe
rido , y el refto quedará a beneficio de la RealHacienda.w 

XI. 

El Invalido , que folicitare ufar de licencia temporal den-' 
tro de la Provincia en que eftá íu Compañía, fe dirigirá a íu¡ 
Capitán, y éfte le dará fu licencia por termino predio , y 
expreííado en ella, y la dirigirá al Capitán General, quien 
pondrá á fu continuación : Concedo el ufo de efte Termiffo ••, y 
devolviéndola al Capitán, fe la entregará efte al Intereílado, 
poniendo en ella : Saleen taldia, para qué defde el fe cuente 
el termino , y reítítuyendofe dentro de él , fe le incluirá "en 
la Relación de aquel mes para fu abono. 

. . • . • -^ . . . < • - ¡ . r. 

p^-H 

XII. 
La Carta con que el Capitán General devuelva al Capi

tán efte permiíTo , expreílando en ella el nombre del Indivi
duo a quien fe concede , ha de guardarla el Capitán , para 
juftificar por ella, que aquel hombre eftá por efta razón 
aufente de la Compañia , en cafo de que el ComiíTario haga 
fu Revifta en el tiempo de la aufencia.. 

X I I I . 

Para venir a la Corte s ni falir de la Provincia , no fe dal 
rá licencia á Invalido alguno ••> y al que fe encuentre en los 
caminos fin prefentar permiíTo de fu Capitán, con firma del 
Capitán General, concediendo el ufo de é l , podrán las Juf-
ticias arreftarle,y tomándole fu declaración,darán cuenta al 
Miniftro de la Guerra, por cuya via fe le mandará borrar fu 
plaza, y defpojarle del veftido. 

G ' Él 
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« ? X I V . 

El Capitán, a quien fe juftifique que ha dado permifíb a 
algun Individuó , conviniendo con é l , que por efta gracia ha 
de dexarle parte del ,Preft, b abono del Pan del tiempo de 
la aufencia , ferá fufpenfo de fu empleo por feis meíes, y al 
Invalido fe le reintegrará de fu cuenta el importe de lo que 
huviere cobrado por la cefsion: en inteligencia de que fiem-
pre tendrá derecho á reclamar el que fe anule aquel ilícito 
contrato. 

XV. 

En las Cédulas que fe expidan defde ahora en adelante, 
fe pondrá el deftino de la Compañía Provincial a. que fe ha 
de agregar aquel IntereíTado, y con la Cédula fe dirigirá via 
re£ta al Pueblo que da nombre á aquella Compañía •, y pre-v 
fentandofe al Capitán } le formará fu afsiento en ella. 

XVI. 
Copia deíu afsiento} comprehendiendo fu filiación, y 

feñas, la remitirá el Capitán al Capitán General, y éfte la paf* 
íaráal Intendente, quien cuidará de que el Contador ( notan-* 
dolo en fus Libros) dé la Certificación que fe acoftumbra para 
refguardo de aquel IntereíTado , y la paíTará el Irxtendente al 
Capitán General, para que éfte la dirija al Capitán , y fe la 
entregue. 

X V I I . 

De todas las plazas de Sargentos de Exercito agregados, 
que hacen el fervicio como Soldados , fe formarán quatro 
Compañías, fin mezcla de otra claíTe, dos de los Soldados de 
Guardias, y Caravineros, y catorce de Soldados de Exercito, 
por cuyo medio cada Compañía fe compondrá de gente que 
tiene un mifino Preft, fin el riefgo de que en la diferencia 
de goces dentro de una mifma Compañía quede mas facili* 
dad de plazas íupueftas •, pues fin fingir mas fuerza , pudiera 
fuponerfe , que el que muere , b pafla á Invalido, fea plaza 
de eres efeudos y medio, (fiendo de Preft mas alto) y fubro-
garla con otro de Preft ordinario , que en la Revifla quede 
gozando la diferencia del que murió á beneficio del Capitán. 

De 
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XVIII. 

De las quatro Compañías de Sargentos de Exercito havrá 
una en Fuente-Rabia § dos en la Cofta de Granada, y una en 
Cartilla. 

X I X . 

Quando haya de paílar un Individuo de eftas Compañías 
á la claíte de Inhábiles, que ha de eftablecerfe en Sevilla, y 
San Phelipe ,•>( por haverfe impoísibilitado para toda fatiga) 
deberá el Capitán remitir al Capitán General Certificación 
íuya } eftendiendo fu filiación > feñas, fervicios, y edad que 
tiene entonces > y pondrá a continuación de efta Certifica
ción el Capitán General : Concedo el pajfe \ fecha,y media fir~ 
ma , con cuyorequiíko pallará la Certificación al Intenden
te , y éfte al Contador , previniendo : "Note/e : el Contador 
pondrá: Queda notada , y al intérejfado fe abona el Trefi , y 
^ ande un mes para fu^iage \ fecha y y media firma; con cu
yos requintos devolverá la Certificación el Intendente al Ca
pitán General, y éfte la remitirá al Capitán de la Compañía 
con íuJPaíIaporte, para que entregando uno , y otro al in-
tereííado , fe dirija á fu deftino, 

;xx , i 

ElPaíTe de todo Individuo ala claííe de Inhábil, ha de 
hacerle en los mefes de Mayo , y Septiembre\ de modo \ que 
-en primero de uno, y otro mes, han de hacer fu viage , abo-
nandofeles aquel mes en las Compañías de que íalen y y def-
de Junio , ú Oótubre ha de darfeles entrada en los Inhábiles: 
para cuya puntual obfervancia ha de ganarfe el tiempo com
petente en anticipar la remiísion de la Certificación al Capi
tán General, á fin de que fe pongan en ella los requintos 
neceífarios , y pueda devolverle al Capitaneen tiempo há
bil , para que al intereíTado no fe le retarde el feñalado para 
hacer fu viage. 

X X I . 
-

Quando el que paífa á. Inhábiles llegue al deílino de 
cfta claííe } fe prefentará al Comandante, y éfte le preguntará, 

ü 
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fi le han dado el Preíl, y Pan eorrefpondiente al mes de vía-
ge , y le remitirá al ComhTario 3 á quien deberá preíentar la 
Certificación , y éfte la cancelará 3 y le formará íu aísiento, 
precediendo la feguridad de que las Teñas expreíladas en ella, 
confrontan con el fugeto,y abonan la identidad déla períona. 

• 

XXII. 
' -1 * • I * í 

... 

Los Capitanes Generales 3 en cuya Jurifdiccion hay 
Compañías Provinciales de Inválidos 3 darán 3 quando les pa
rezca conveniente 3 á Oficial de íu íatisfaccion, y confianzaj 
la comiísion de reviftar de Inípeccion eftas Compañías, y oír 
lasquexasque fus Individuos puedan producir , para que, 
con los informes que le dieren eílos Oficiales 3 pueda el Ca
pitán General dar la providencia que contemple jufta. 

'; -

X X I I I . 
El Armamento de eftas Compañías íe proveerá de mi 

Real cuenta, cuidando los Capitanes 3 o Comandantes Ge
nerales de repreíentarme la neceísidad de íu reemplazo 3 fe-
gun el eftado en que íe hallaren las Armas de las Compa
ñías eftablecidas en el territorio de fu mando. 

X X I V . 

El Veftuario íerá azul con Chupa, y buelta blanca igual 
al de que ufan las Compañías de Madrid •, y las dos de Gra
nada , y Segovia 3 y las quatro formadas de Sargentos 3 ufa
rán de galón de plata en el Sombrero , y de eípadines. 

XXV.; 

El caudal procedente del defeuento de Veftuario al reC-
pc£to de cinco reales de vellón por Soldado, y Tambor 3 y 
íeis por Sargento en cada mes, deberá quedar en la The-
íorería del Exercito 3 de que dependa cada Compañía , en íe-
parado depofito 3 y á diípoílcion de mi Secretario de Eftado, 
ydelDeípacho de la Guerra , para que cuide de dar la pro
videncia de vertirlas cada 48. mefes con la proporción que 
correíponda. 

Ref-
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Rcípe&o de que el caudal procedente de los defcuentosj 
que ahora fe practican con el miímo objeto de Veftuario a 
los Individuos de Inválidos _, que forman los Cuerpos de efta 
claíle s exifte en las Caxas de ellos: es mi voluntad, que por 
parte de cada Cuerpo de Hábiles} é Inhábiles exiftentes oy, 
íé entregue efte fondo en la Theforeria de Exercito , y Pro
vincia de que cada Cuerpo pende, con intervención del Ofi
cial á quien mi Secretario del Deípacho de la Guerra dé, con 
Inftruccion firmada de fu mano , la comifsion de extinguir 
los Eflados Mayores de eftos Cuerpos , y reducirlos al nume
ro de Compañías ííieltas expreííado : cuyos fondos s como el 
procedente de los deícuentos que fe hicieren en adelante pa
ra el mifmo fin, deberán eftar á difpoíicion del referido Mi-
niftro y fegun explica el Articulo XXV. para darles la apli
cación correípondiente , reípeóto de fer uno miímo el obje
to de los defeuentos hechos, y los que deben continuarfe. 

X X V I I . 

El Oficial, á quien mi Secretario del Deípacho de la Guer
ra comifsione para la formación de las Compañías de Inváli
dos Provinciales, obfervará la Inftruccion que le dé dicho 
Miniftro , y en ella deberá expreflaríe quanto conduzca á la 
refidencia , averiguación , cuenta, y paradero del fondo de 
Veftuario, y demás circunftancias, que interefTen el bien de 
mi fervicio , y la legitimidad de las cuentas de cada Individuo 
de dichos Cuerpos en la íeparacion de ellos, antes que fus 
actuales Gefés muden de deftino. 

X X V I I I . 

Si al tiempo del eítablecimiento de las Compañías Pro
vinciales conviniere variarle , por eftár mas immediatos al
gunos Pueftos al que da nombre á cada Compañía, me lo 
repreíentará el Oficial, á quien fe encargue la formación de 
ellas, y íe añadirá al fin de efte Reglamento el Plan , que ex
plique la diftribucion de todas, con arreglo á lo que Yo hu-
viere refuelto. 

H TI-



3° TITULO QUINTO. 

ARA el deftino ele las Compañías de Madrid, no deben 
confultarfe, fino aquellos Sargentos, y Soldados, que 

eítan canfados para la fatiga del Exercito, y fe hallen en me
diano eftado de fervicio para el ordinario de Patrullas 3 te-, 
niendo el mérito determinado por Ordenanza 3 para fec 
acreedores a efta gracia : en inteligencia , de que no han de 
tener merlos de 48. años de edad , ni mas de 54.. quando 
vengan de fus Cuerpos, pues los que no eften en efte caío, 
deben ir a las Compañias Provinciales, a los Inhábiles } o a 
fus Cafas j fegun la aptitud en que fe hallaren.... 

•T II. 

A la Corte no han de venir fino quando el Ihfp'e&or 
«General los pida _, con noticia que el Comandante Militar df 
Madrid le paitara , del numero que las Compañias, que fir-r 
ven a fus Ordenes 3 necefsiten para el reemplazo de fu 
fuerza. 

• • ' » " • 

•y.... : . " , . •, . • • . o h : 

Los que fe inclinen a fervir en las Compañías Provine 
cíales (enterándoteles en el Cuerpo., de que falgan, de los des
tinos en que fe han eftablecido) elegirán fu incorporación 
en la que mas les conviniere ••, fe reínicirán al Inípe£tor Ge
neral las Relaciones de los que íolicitan eíta gracia con ex-
preísion de la Compañía en que la piden , y en virtud de 
efta Relación (que paitara el Infpeótor General a mi Secreta
rio del Defpacho de la Guerra) fe llenaran fus Cédulas, y 
fe dirigirán con ellas los Interesados al Intendente del 
Exercito , de que dependa la Compañía a que llevan fu dek-
tino. . ; . ; ; . . . \ 

Los 

ARTICULO PRIMERO. 

I I I . 


